
¡Acciones que nos 
corresponden a todos!

¡TÚ PUEDES 
HACERLO:

 OBSERVA, OPINA Y
 EN SU CASO 
DENUNCIA!

SOLICITA ORIENTACIÓN EN LAS 
OFICINAS DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ EN LA:

Calle Ignacio de la Llave # 105
Colonia Salud, C.P. 91055
Xalapa-Enríquez, Veracruz.
Teléfonos: 2288 41 60 00 Ext. 3823; de 
lunes a viernes en horario de 
09:00 a 18:00 horas.
o Desde cualquier parte
de la República Mexicana:
800 712 64 53 Lada sin costo

DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

Tú vigilas la ejecución de obras, 
acciones o servicios y te aseguras de 
que se realicen con honradez, 
transparencia, eficacia, legalidad y 
eficiencia.

Compromisos 
ciudadanos

Subdirección
de Desarrollo Administrativo
y Participación Ciudadana

Visita nuestra página:
www.veracruz.gob.mx/contraloría
Correo Electrónico:
contraloriasocial@cgever.gob.mx

Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC)



¿QUÉ ES LA  
CONTRALORÍA SOCIAL?

Son actividades que lleva a cabo la 
ciudadanía, observando, vigilando, 
controlando y evaluando, de forma 
independiente y organizada, los 
programas, obras públicas, acciones o 
servicios realizados por el Gobierno con 
recursos federales

Promueve la participación ciudadana.
Mejora el manejo de recursos públicos.
Evita la corrupción.

INVOLÚCRATE, INTÉGRATE 
Y PARTICIPA

¡LA CONTRALORÍA SOCIAL
LA HACEMOS TODOS!

Es tu derecho de 
participar realizando 
labores de Contraloría 
Social, al ser 
beneficiario de 
programa, obra, 
acción o servicio con 
recursos federales.

Tú puedes vigilar durante 
la ejecución del programa:

A quiénes beneficia.
Costos.
Quién lo realiza.
Cuándo inicia y/o finaliza.

¿CÓMO PUEDO PARTICIPAR 
EN CONTRALORÍA SOCIAL?

Es muy sencillo, en una asamblea con 
Beneficiarios convocada por los 
responsables de la ejecución del Programa 
Federal de que se trate, los Beneficiarios 
votarán para elegir a sus representantes 
creando así su Comité de Contraloría Social, 
con Igualdad entre Hombres y Mujeres.

Investiga:

Programas y acciones en proceso.

Número y tipo de obras, acciones y/o 
servicios a realizarse.

¿EN QUÉ BENEFICIA LA 
CONTRALORÍA SOCIAL?


